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a 10 r«- a* mee en '¿a imprenta dt Pila, 
«iia0¿«ctda en (a e«f¿e 4« Aioc/ia, N ú m e 
ro 102, cuarto 6a/o. 

11*0*1] « « É Í O l í Á I 

Loe arliculoe, avine y, refiUmmfia . 
ne* ee remitirán a la redacción, uta* 
blecida en la mitma imprenta de Pila, 
franeae de, porte, tin euyo requiepa na i 
ff recibirán. 
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P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

Habiendo tenido a bien determinar qne el 
Rey mi muy querido esposo se encargue del go» 
bierno y dirección de ia real casa y patrimonio, 
k cuyo fin le dirijo tina carta autógrafa» dándole 
en ello una nueva prueba de mi cariño y con
fianza, vengo en declarar suprimido él destino 
4f gobernador de palacio, creado por mi real 
decreto de i o de octubre del año próximo pa» 
sado. 

Dado en palacio á 19 de octubre de 1848.— 
Está rubricado de la real roano.—Refrendado.— 
E l presidente del consejo de ministros, el duque 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION D E L 
REINO. 

.. ** F C F 1 .5'/ tan mloU í>b allí? 

Segunda direccion.~*Quintas. 
» A . I _..« . 1 * \ a. i * * É . t f t : í ? 1 

He dado atienta á la Reina (Q. tí. G.) del ' 
oficio de V. S. de 5 del actual, en que ronnifies- 1 

ta que los mozos de esa provincia ¡k quienes ha 1 

correspondido ingresar en las filas del ejército 
cómo quintos del reemplazo del año de ta lecha, \ 
se Van presentando en la caja dé la capital por 
«I orden con qué han sido llamados, sin que las 

correrías de los facciosos ni las noticias que es-
| tos han tenido cuidado de esparcir de los fuer* , 
¡ tes ausilios que esperan y de sú pronto engrande* 
I cimiento, hayan influido en lo mas mínimo en 

los hábitos de obediencia al legítimo gobierno 
tan profundamente arraigados en el pais: S. M . 
ha ^['y^g^.^-JRJMIWl- JM^t^sricwi ptnibat 
de lealtad y de adhesión por parte de losespre* 
sados jóvenes que se han apresurado k respon
der puntualmente al llamamiento que se les ha 
dirigido, y á contribuir con sus servicios k la ' 
defensa del trono y d é las instituciones; y por 
ello me manda S. M . prevenir á V . S. que dé las 
gracias en su real nombre k Los interesados y á 
las autoridades y corporaciones municipales de 
los pueblos á que pertenecen» y ha dispuesto ' 

, también se inserte en la Gaceta la presente re-* 
solución, 4 fin de que se hagan públicos la no
ble conducta de los quintos de esa provincia, y 

: el espíritu de que se bailan animadas las pubis-
1 c i o n e s d e la m i s m a . 

I De real orden lo digo á V . S. para su cono-
ciraieuto y demás efectos. Dios guarde á V . S. 

•j muchos años. Madrid 1 2 de octubre de 1848.— , 

ivjij^jaüoa it¿ 1^ :ot»..>i'i- 9 
Por Idi partes que han dirigido k eata riniuJ 

terio los gefe políticos de las provincias se ba 
enterado ia Reina (Q l>. G ) d e ia activ^ta4eon [ 
q u é se ha'procedido á la ejecución del rtempla* 
zo dei ano da la techa, puesto que comenzada 

i -



%Mdmiion <«e'los quintos s&JesfaJl dia a.del 
'corriente mes, en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el art. 4 del real decreto de 3o de agosto 
anterior, se hallan ya completos los cupos de 
mochas provincias, y esta próxima á terminarse 
la entrega én las restantes, afín eu aquellas en que 
por stWJeWíti^ ^ C € r * 
se coa .mucha lentitud las operaciones. Satisfe
cha "S." OT.*de taUbuen resultado y del celo dé 
que para obtenerlo han dado 'prueba los gefes 
•políticos, consejos provinciales, alcaldes, ayun
tamientos y demás personas que intervinieron 
en la ejecución de dicho servició, ha resuelto sé 
dé á todos las gracias en sn real nombre, y que 
se haga especial mención de las autoridades y 
corporaciones de las provincias de Guadalajara» 
Alicante, Jaén, Salamanca, Cáceres y Cuenta, 
que hatt efectuado en menos tiempo la entrega 
de sus respectivos contingentes, atendido el oú> 
mero de hombres que arcada una estaba señalado; 

L o digo á V . 5 . de real orden para su inteli
gencia y fines que se espresan. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 1 8 de octubre 
de iS4B.—Sartortus.—Sr. gefe político de .. 
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GOBIERNO POLITItO DÉ MADRID. 
¿v»! *lt*q -IÍ.Í] no 
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Se halla vacante la plaza dé secretario de 
ayuntamiento de Veiilla de San Antonio dotada ' 
con 1,200 rs. anuales. Los aspirantes á ella pne* 
den dirigir sos solicitudes á la corporación inu« 
clicipal de dicha villa señalándose al efecto uti 
mes de término, que principiará á contarse des
de la inserción de este auuucio en e l Boletín ofi-
ciaL 

Madrid (J de octubre de 1848.—El marqués 
de Peña florida. — 

\ ¿ i , . , J d mina *«• l iad a l *,HP $ Mi !* 1 *! • 1 

C O M I S I O N S U P E R I O R D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A D E > 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

t i • . f ; . i , eamab 7 • ¡nsicn * 
Eri conformidad de lo dispuesto en los ar t i -

culos 14 y *9 del real decreto de a3 de setiem
bre del año anterior deben proveerse por opo
sición los magisterios de primeras letras de los 
pueblos de esta provincia que á continuación se 
espresan; en su consecuencia esta corporación 
ba señalado el diá 20 de noviembre próximo 
para dar principio k los ejercicios de maestros» 
y mi inmediato siguiente al en que estos se fina
licen para los de maestras. 

ri *MV'ftn * »**p olí '<* 1 «' ' 

Los que quieran se> admitidos á dícba oposU 
V1011 presentarán sus solicitudes con los docu* 
mentos y anticipación que previene el art. 21 
del citado real decreto al infrascrito secretario 
que vive calle del Horno de la Mata n ú m . 16 
cuarto segundo* Madrid 34 de octubre de 1 848. 
— El presidente, Él 'marqués de Péñdflorida.^ 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadftipa-
ni, secretario. 

'"tv Escuelas de niños. 

E l Molar» su dotación 3,65o rs. sin otro 
emolumento. 

Pinto, su dotación 3,3oo Vs., casa y local pa« 
ra escuela. 

Val lecas; 3,ooo rs. de dotación» retribución 
bes de los niños y casa con local para escuela. 

Estremera, 3,ooo rs. de sueldo y casa. 

Escuelas de niñas. . , 

Vil la del Prado, H o r a ^ y Tócrélaguna, coa 
el sueldo ó dotación dé a,ooo reales cada una. 

NO 0FICL4L. 
t i I * l vital .cr 

i ! • I ' ANUNCIOS. 
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Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo* 
óióaláQ fíéban'iadoa 

^ E n virtud de provtdenciaí del Sr. J). Antpnio, 
Arteaga, j u e z d é primera instancia de la villa y > 
partido de Colmenar , Viejo, refrendada del esa 
cribano D. Alfonso Rozalem García, se cita» lia* 
roa y emplaza a todos los acreedores y demás 
personas que sé crean con derecho á los bie.ues 
que han quedado por fallecimiento abintestato 
de Cosme González Iravedra, natural de S. V i . 
cente de Villamea^ provincia dp I^ngo, partido 
judicial de Rivádeo, tahonero que ha sido en 
dicha villa de Colmenar Viejo» para que en té r 
mino de treinta dias, cou lados desde la inser
ción del último anuncio en los periódicos ofi« 
cíales»' comparezcan á deducir e! que les asista, 
en dicho juzgado, por si ó por medio' dé nroco- , 
rador autorizado en forma, con p r e v e n c i ó n de . 
que pasado dicho té rmino sin verificarlo» les 
parará, el perjuicio que haya lugar» y se proce
derá en el asunto á l a demás ¿pié corresponda., 

i >nj •" / 1 — — — ' 



iüi 
« 1 a ^ Excraq. 

SrVgeíe sti()eíior político de la provincia se su
bastan > ñ ta tilla (leTitulcia, antes Bayona (le 
T ĵuffiai $ ó -palos dé álamo negro ¿leí grueso de 
látrta-y egéí y ádérnas i 5o álamos blancos para 

soto der* collazo: señalando para su remate el 
dia 26 de noviembre próximo, de nueve á doce 
de su mañana, en las salas capitulares de dicha 
villa bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en l a ' secretaría del ayuntamiento, 
advirtiéndose que verificado que sea dicho re
mate, se admitirán las pujas que previene el ar
tículo 79- de la ordenanza vigente del ramo de 
montes. 

l í o habiendo tenido efecto el dia 15 del cor* 
riente octubre por falta de lieitadores, el arrien
do de los pastos de invierno del presente año, 
del terretio titulado Gases, perteneciente á los 
propios de la villa de Torrelodooes, su ayunta
miento ha señalado el día 5 del próximo no* 
viérntrre para su remate, que tendrá lugar eu la 
salar consistorial de dieha villa, desde las diez de 
su mañana en adelaute del referido dia, don do 
se hallará de manifiesto el pliego de coudicio-
nes formado al efecto. 

£1 dia i . ° de diciembre próximo á las diez 
de su mañana, se rematan eu las casas consisto* 
ríales de los Santos de la Humosa las yerbas de 
invierno de las dehesas de propios de la misma 
villa denominada Valdesarna, Rinconada, Maja* 
da de los Toros y Grangilla. 

£1 pliego <le condiciones se halla de maní» 
fiesto en la secretaria de ayuntamiento, donde 
podrán enterarse los lieitadores. 

, — 

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. gefe político, se subastan las yerbas de la 
dehesa de S. Sebastian de la Vega del Escorial, 
tasadas por el perito agrónomo hasta el t .° de 
marzo eu Aoo reales; su remate será el dia 5 de 
noviembre á las once de su mañana en la sala 
de ayuntamiento. ¡ SÍ IT9 

oin*¡ ik f̂t ' s ' r _ _ j - . Á ' x 

• * W i t i r . - - .1011.1 »• 1 

Con el compétente permiso del Excrao. Sr. 

> co; 
1 nsira .ta 1 o¿oa» er* q« i j«m j ^ r ^ > 

en publica subasta los pastos de invierno de Iqs 
< propios de la misma, y para su único remate ha 

señalado el domingo 5 del próximo mes de ao -
i v ie tnbre /á las'diez de su mañana, en ía sala con* 

sistorial: lo qué se anuncia llamando lieitadores. 

s'rn toé la * JA «ÍIII^H ;»ds 

i ^ o t p i i.-nur W*; f.9Ái-?i«h ^ i .o - t^ i 
£1 ayuntamiento constitucional de Vi l l ave r^ , s 

de ha acordado sacar á la subasta los ramos de 
consumos con la venta esclusiva al por rÜéúot<H 

para el año próximo de 1849, > n a señalado pa- y 

ra sus dos remates los dias 1 a y 19 de nov íem-
bre á las tres de la tartle, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que estarán de manifies
to eu la sala de ayuntamiento donde se Celebra* 
rán aquellos. 

J En el pueblo de Alcorcen, en los dias 5 y 1% 
del inmediato mes de noviembre, á las once fie 

; sus mañanas, se han de celebrar los primeros f. I 
; segundos remates de los derechos de conatirna 
i con la venta estancada al por menor de |ps ra~ ? 
- mos íle vino, aguardiente, aceite» carne, tocino 
ó embutidos, jabón y vinagre para el auo v<?ui* 
dero de 1849 según y c o n arreglo á los pliegos 

' de condiciones qus estau de manifiesto en la se» I 
.cretaria de ayuntamiento. , , ;|g 

Lo que se anuncia llamando lieitadores. 

£11 la viila de Ca marroa de Esteruelas, se su* 
bastan ios derechos de consumos con la es'chi-
siva en la venta al por menor de los ramos de 
vino* aguardiente, aceite, jabón y vinagre para 
el ano próximo de 1849, y están señalados para 
sus dos remates los días 5 y 12 de noviembre 
próximo, de diez a doce de su mañana, en las 
casas de ayuntamiento, en donde se hallarán de 
manifiesto las condiciones. 

1 1 i 

' Previa autorización del Excmo Sr. grfe polU 
tico, se subastan eu S. Sebastian de los Reyes el 
dia 27 de noviembre ptóximo a las once de1a : ' 
mañana en las casas consistoriales los pastos de 
invierno del sitio titulado el R incón , é igual
mente los de las heras de pan trillar de eMos 
vecinos, tasados los pt¡meros en 800 reales pa* 
ra aoo cabezas de ganado latíar, hasta i . ° de 



' .:-«r 
*nar*ó del alta p r ó j j r n o d e 1849; ylat'tfdftiatdé 
* * * * * tasadas eu .,100 reales,parsi¿sjalquier 
xlase'defcaitfdo, haí ta el M V b itoayo del citado 
año de r8C9. 

&d b l a m - . i n ú ¡TS r i - 1 — L 

E n Villa de Torrejon de Ardos se arrieti-
dan en publica subasta las especies de consumó 
<le jabón, vinagre, vino, carne manteca y toci» 
tio; aceite, aguardiente y licores al por menor y 
cobro de derechos del por mayor para todo el 
ano próti i iro de i84g, bajo los pliego* de con
diciones que estarán de man i 6 esto al tiempo de 
los remates arreglados á los decreto* y tarifas 
vigentes. 

Asimismo Sé arriends la medida y romana 
como arbitrio para cubrir en parte el presu
puesto municipal; y se han señalado para "sus 
dos remates el 6 y 16 de noviembre próximo, 
desde las once de la mañana cu adelante» en lá 
casa consistorial^ sita en la plaza. 

• Por acnerdo del ayuntamiento constitucio
nal de S* Sebastian de los Reyes se sacan á pii* 
blica subasta con la venta esc lu si va al por rae» 
ñ o r por todo el año próximo de 1849 los dere* 
cbos por consomos, estando señalado para el 
primer remate el domingo 5 de noviembre pro* 
t imo , á Las diez en las casas consistoriales: y en 
el mismo dia y hora don autorización del Excmo. 
Sr. gefe político se verificará igualmente el pr i
mer remate del arrendamiento por cuatro años 
de la huerta del Pilar de 

1
 ri ' \ í 
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Los terratenientes, colonos y ganaderos en 
el té rmino junsdicional de la villa de Tórre lo-
dones, p resen ta rán al apuntamiento constitu
cional de la misma/ en término de ocho días, 
contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, relaciones de las fincas rusticas, urba
nas y censos que posean ó lleven en arrenda
miento, é igualmente de sus ganados, según 
previene e l real decreto de a3 de mayo de 1845, 
y arregladas k los modelos insertos en la real 
ins t rucción de 6 de diciembre del mismo año; 
bajo e l supuesto que el que no fo verifique en 
dicho plazo incurr i rá en las penas que marca el 
mismo.real decreto. 

jbb eoleJ*q 

Todos los propietarios ó colonos, que po« 
M A Dri l l» : Imprenta de D. M a t i U E t #>m. 

«#an bienes 6 labren tierras dentro del te rminó 
' liciooal del lugar de Vicálvaro y aú despo

lo de Ambroz, presentarán relaciones jura* 
das eu el terminó de i 5 ritas eo ta secretaría de 
su ayuntamiento, á fin de hacer la rectificación 
que anualmente debe verificarse para que eu 
su virtud pueda hacerse el padrón de riquesa 
con la mayor esactitud del cuál pende hacer 
con toda certeza el reparto de la contribución 
de iumuejbieg cultivó y ganadería, para el año 
de 1849, "bajo l a i í i l e l l g t I , c i a qtic'de 110 hacerlo 
les pa ra rá e l perjuicio que haya lugar. 

Con superior permiso se subastan las yerbas 
de los propios de lá villa de Cobeña, con arreglé 
á la ordenanza de roo ntes y pliego de condicio
nes en los dias i a , i 3 y 14 del inmediato mes 
de noviembre. Se llatnan4 lieitadores. 

i Se halla vacante la secretaria del ay tonta* 
miento constitucional de TorrelodooeS distante 
5 leguas de lá capital: su dotación consista en 
i,5oo rs. anuales, pagados de íos fondos de pro* 
píos por mensualidades vencidas* Los aspirantes 
dirigirán stis solicitudes francas de porte al 
ayuntamiento constitucional da dicho pueblo 
basta el i . ° de diciembre próximo, en el cual sé 
proveerá dicha plaza.. 

M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S . 

A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hojr. 
Trigo de 36 á 4o rs. vn. 
Cebada de 1 5 á 16 rs. vn. ' 
Algarrobas de 16 i 17 ra. vn. 

Madrid 3 o de octubre de 18 (S i 

1 m, 
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A D V E R T E N C I A . 
Habiendo cumplido en fin de setiem

bre el tercer trimestre de la suacríc&n 
á estt^periódico-. y siendo mttjri f»«p 
los ayuntamientos que se haft 
tado a satisfacerle á pesar é¿J\k 
cion en que están de e 
advierte pasea á la redMeion 
en ía calle de Atocha núm. t 
bajo, con el fin de Mjj^este l e 
por este como por íos anteriores trimÉs-
tres, los que aun no lo han 

1 t 
t*» u i 


